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Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centró reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de ju
lio de 1955 y sus disposiciones complementarias, para ser oficial
mente autorizado,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, 
ha tenido a bien disponer:

Primero—Se clasifica como Centro no oficial autorizado de 
Formación Profesional Industrial, dependiente de la iniciativa 
privada, la Escuela Municipal de Formación Profesional «Juan 
de la Cierva», de Barcelona.

Segundo.—^En el indicado Centro podrán cursarse las ense
ñanzas correspondientes al grado de Aprendizaje Industrial en 
las especialidades de Ajuste y Torno en la Sección Mecánica 
de la Rama del Metal.

Tercero.—Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente), para 
la Iniciación Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de 
la misma fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado 
mes de septiembre), para el primer curso de Aprendizaje, así 
como lo establecido para los cursos segundo y tercero por 
orden de 12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Minis
terio de 8 de enero de 1959).

Por lo que se refiere a cuadro horario, cuestionarios y orien
taciones metodológicas, deberán regir los establecidos por Or
den de 18 de septiembre de 1963 («Boletín Oficial» del Minis
terio de 26 de octubre siguiente). ,

Cuarto.—^E1 citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los centros no oficiales de Formación Profesional In^ 
dustrial autorizados que con carácter general se establecen en 
la Ley de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obli
gado a disponer de la plantilla mínima de profesores titulados 
que se especifica en los números segundo y cuarto en relación 
con la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 
1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25).

Quinto.—La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarse en la Escuela de Trabajo de la Diputación de Barce
lona (que a estos efectos se considerará Centro oficial) en la 
forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), en desarrollo de la cual 
se dictó la Resolución de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral de 28 del mismo mes y año («Boletín Oficial del Es
tado» de 11 de abril siguiente).

Sexto.—El- indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 11959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de enero de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 16 de enero de 1964 por la que se crea la 
Biblioteca Pública Municipal de Paradas (Sevilla), se 
aprueba el concierto suscrito entre el Ayuntamiento de 
Paradas y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Sevilla y se aprueban los Reglamentos de Ré
gimen Interno de la Biblioteca y préstamo de libros.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Paradas (Sevilla) para 
la creación de una Biblioteca»Pública Municipal en dicha lo
calidad;

Visto, asimismo, el concierto firmado entre el citado Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Sevilla, en el que se establécen las obligaciones que contraen 
ambos Organismos en lo que se refiere al sostenimiento y fun
cionamiento de dicha Biblioteca, de acuerdo con los Regla
mentos vigentes.

Este Ministerio, de conformidad con los informes del Di
rector del Centro Provincial Coordinador de Biblotecas de Se
villa y el del Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Nacional 
de Lectura, ha acordado lo siguiente:

' Primero.—Crear la Bibliotecá^ Pública Municipal de Paradas 
(Sevilla).

Segundo.—Apfobar el concierto suscrito entre el Ayunta
miento de Paradas y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de Sevilla.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno ' de 
la Biblioteca y préstamo de libros, conforme a lo dispuesto en 
el apartadó c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 16 de enero de 1964 por la que se crea la 
Biblioteca Pública Municipal de Almenar (téridXL), se 
aprueba el concierto suscrito entre el Ayuntamiento 
de Almenar y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de Lérida y se aprueban los Reglamentos de 
Régimen Interno de la Biblioteca y préstamo de libros.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Almenar (Lérida) para 
la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha lo
calidad;

Visto, asimismo, el concierto firmado entre el citado Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Lérida, en el que se establecen las obligaciones que contraen 
ambos Organismos en lo que se refiere al sostenimiento y fun
cionamiento de dicha Biblioteca, de acuerdo con los Reglamen-. 
tos vigentes.

Este Ministerio, de conformidad con los informes del Di
rector del Centro Provincial Coordinador dé Bibliotecas de Lé
rida y el del Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Nacional 
de Lectura, ha acordado lo siguiente:

Phmero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Almenar 
(Lérida).

Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Almenar y el Centro Provincial Coordinador de Bibliote
cas de Lérida.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros, conforme a lo dispuesto en 
él apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dois guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 27 de enero de 1964 por la que se clasifica 
como centro no oficial autorizadQ.de Formación Profe
sional Industrial la Escuela Profesional «Instituto Arzo
bispo Gandasegun, de Valladolid

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector de la Escuela de Formación Profesional «Institución Arz
obispo Gandasegui», de Valladolid, en súplica de clasificación, 
como Centro no oficial de Formación Profesional Industrial;

Vistos los favorables informes emitidos por la Junta Cen
tral de Formación Profesional Industrial y por el Consejo Ña- 
cional de Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Cen
tro reúne las condiciones exigidas en el articulo .27 de la J^ey 
de 20 de julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para 
ser oficialmente autorizado.

Este Ministerio, de conformidad con los citados, dictámenes, 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se clasifica como Centro no oficial autorizado de 
Formación Profesional Industrial, dependiente de la iniciativa 
privada, la Escuela de Formación Profesional «Institución Arz
obispo Gandasegui», de Valladolid.

Segundo.—En el indicado Centro podrán cursarse las ense
ñanzas correspondientes al gradó de Aprendizaje en las espe
cialidades de Ajuste en la Sección Mecánica de la Rama del 
Metal, Instalador-Montador y Bobinador-Montador en la de 
Electricidad, y Carpintero-Ebanista en l£^ de la Madera.

Tercero.—Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957' («Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente) para la 
Iniciación Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la 
misma fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del mismo mes 
de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así como 
lo establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 
12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio de 8- 
de enero de 1959).

Por lo que se refiere al cuadro horario, ‘cuestionarios y orien
taciones metodológicas, deberán regir los establecidos por Or
den de 18 de septiembre de 1963 («Boletín Oficial» del Minis
terio de 26 de octubre siguiente).

Cuarto.—El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales de F. P. I. autorizados qué- 
con carácter general se establecen en la Ley de 20 de julio 
de 1955, ási como los que en lo sucesivo se determinen en des
arrollo de la misma. Asimismo estará obligado a disponer de 
la plantilla mínima de Profesores titulados que se especifica 
en los números segundo y cuarto en relación con la disposición 
transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» dei 25). ,

Quinto.—La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarse en la Escuela de Maestría Industrial de Valladolid, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 
1958 («Boletín Oficial del Estado» del 31) y Resolución de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral de 28 del mismo mes 
y año («Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente).


